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Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a «Alto Bierzo, S. A.», la instalación de un tra: 
mo de línea aérea t rifásica, de un solo circuito, a 33 kV., con 
conductores de cobre de 9,6 milímetros cuadrados de sección 
cada uno. sobre aisladores rigidos en apoyos de madera. Su 
recorrido. de 800 metros de longitud, será la continuación de 
la actual línea a 33 kV. que alimehta el centro de transfor· 
mación sito en la zona «Los Casares». Ampliar la potencia de 
este último centro de tran&formación instalando un transfor
mador de 500 kV A. de potencia, relación 33.000/220 V., Y apa
ratos de seguridad y mando correspondientes. 

La finalidad de estas instalaciones será la de cambiar el 
punto dé alimentación y la tensión de la línea alimentadora 
del centro de transformación cuya ampliación de potencia se 
autoriza. 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
novIembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en 
la norma onCe de la brden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año y las especiales siguientes: 

La El plazo de puesta en marcha será de seis meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». 

2.' La ampliación de la línea y centro de transformación 
se ejecutará de acuerdo con las características generales con
signadas en el proyecto que ha servido de base a la tramita
ción del exp.ediente, debiendo adaptarse en todos sus detalles 
a las instrucciones de carácter general y Reglamentos apro
bados por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949. 

3.a La Delegación de Industria de León comprobará si en 
el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los Re
glamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cum
plimiento y al de las condiciones especiales de esta Resolu
ción y 'ím relación con la seguridad pÚblica en la forma especi
ficada en las disposiciones vigentes. 

4.' El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus
tria de León de la terminación de las obras para su recono
cimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización 
de funcionamiento, en l!! que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél de las condiciones especiales y demás dis
posiciones legales. 

5.' La Administración dejará sin efecto la presente auto
rización en cualqúier momento en que se compruebe el in
cumplimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben figurar en los documen
tos a que se refieren las normas segunda y qUinta de la Or
den ministerial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos es
tablecidos en la de 23 de febrero de 1949. 

6.& Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacionaL 

Lo digo a V S. parl1 su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1962.-El Director general, José 

García Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de León, 

BESOLUCION de la Dirección General de Inudustria por 
la que se autoriza a «Iberduero, S, A.», la instalación 
de la línea eléctrica que se cita, 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Madrid a instancia de «IberQuero, S, A. », con domicilio en 
Madrid, calle de Serrano, 28, en solicitud de autorización para 
instalar una línea eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarioF ordenados en las disposiciones vigentes, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de 13 misma, ha resuelto : 

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de una linea 
de transporte de energía eléctrica trifásica, de doble circuito, 
a 45 kV., con conductores de aluminio-acero de 95,06 nlilíme
tro¡; cuadrados de sección caóa uno, sobre aisladores rígidos en 
apoyos metálicos. 

El recorrido de 9,171 Km. de longitud, tendrá su origen 
en el apoyo número 171 de la línea Madrid-Torréjón, y su tér
mino, en la subsestación transformadora y de distribución si
tuada en las inmediaciones del Aeropuerto de Barajas, insta
laciones ambas propiedad de la Empresa peticionaria. 

La finalidad de esta línea será la de suministrar energia. 

a la citada subestación de Barajas de «Iberduero» para que, 
a su vez. ésta alimente el centro de transformación en cons-
trucción del Aeropuerto. . . 

Esta autorización se otorga · de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en 
la norma once de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año y las especiales siguientes: 

La El plazo de puesta en marcha será de seis meses, con
~ados a partir de la fecha de publicación de la presente Re
solución en el «Boletín Oficial del Estado». 

2,· La instalación de la línea de transporte se ejecutará 
de acuerdo con las características generales conSignadas en 
el proyecto que ha servido de base a la tramitación del ex
pediente, debIendo adaptar~e en todos sus detalles a las ins
truccioneb de carácter general y Reglamentos aprobados por 
Orden ministerial de 23 de febrero de 1949. 

3.' La Delegación de Industria de Madrid comprobará si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de . los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas. 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su. cum
plimiento y al de las condiciones especiales de esta Resolu
ción y en relación con la. seguridad pÚblica 'en la formaespe
cificada en · las disposiciones vigentes . . 

4." El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus
tria de Madrid de la terminación de las obras para su recono
cimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización 
de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél de las condiciones especiales y demás dis
pOSiciones legales. 

5.a La Administración dejará sin efecto la presente auto
rización en cualqUier momento en que se compruebe el in
cumplimiento de las condiciones impuestas, o por .inexactas 
declaraciones . en los datos que deben figurar en los documen
tos a que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos estable-
cidos en la de 23 de febrero de 1949. . 

6.a Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional. . 

Lo ·digo a V. 8 . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V . . 8. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1962.-El Director generaL José 

García Usano. 

Sr, Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Madrid. 

RESOLUCJ()N del Distrito Mineró de Oviedo por' la que 
se hace publiCO haber sido otorgados los permisosd.e· f'n
vestigaciór¡, que se citan 

El Ingeniero Jefe de este Distrito Minero hace saber que han 
sido otorgados los siguientes permisos de investigación, .con ex. 
preSión del número, nombre, mineral, hectáreas y término. m.uni. 
cipal: 

26.880. «Isabel». Carbón. 621. Oviedo y 8iero. 
26.766. «Lolím). Cinabrio. 10. Lena. 
27.854. «Antoñana». Hierro. 297. Miranda, 
27.872. «Maria». Hie;rro. 20. Miranda. 
27.920. «Maria JesúS». Cinabrio. 304. Lena. 
27.949. «San Pelayo». Cinabrio. 23. Mieres. 
28.085. «Santa Bárbara». Carbón. 100. Lena. 
28.191 «Aurora»). Oobre. 79. Lena. 
28.233. «Amp. a Remedios». Caolín. 252. Miranda. 
23.318. «7." Amp. a Minerales del NarCeal). Hierro. 571. Miranda, 
28.328. «8.& Amp. a Minerales del Narcea». Hierro. 58. Miranda. 
28.391. «San Luis». Carbón. 141. Cangas del Narcea, 
28.447. «Blanca doble». Carbón. Hierro. 110. Cangas del Narcea, 
28.447 bis. «Blanca doble» (fracción segunda). Carbón. 138. Can. 

gas del !'Iarcea 
28.481. «San Antonio». Carbón. 400. Ponga, 
28.506. «Rodolfina». Carbón. 334. Cangas del Narcea. 
28.522. «Villa Aurea). Hierro. 78. Cangas del Narcea. 
28.529. «Aurea». Hierro. 24. Cangas del Narcea. 
28.540. «Santo AdrianQ». Hierro. 60. Cangas del Narcea. 
28.544. «Candolinas». Hierro. 53. Ribadedeva y Llanes. 
28.548. «Amp. a Repetida». Carbón. 119. Cangas del Narcea. 
28.631. «La Covadonga». Caolín. 85. Luarca. 
28.667. «Amp. a Carmina». Hierro. 17. Luarca. 
28.680. «Amp. a Carbones Fernández». Carbón. 106. Cangas del 

Narcea. 
28,788. «La Hermosúra». Caolín, 159. Go~ón y Carreña. 
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~8.883. «La Hermosura II». caol1n. 38. Gozón. 
28.958. «María de la Gloria». Caolín. 183. Miranda. 
28.975. «Péreí\». Cuarzo. 15. Salas. ' 
28.978. «Nervión». Caolín. 149. Miranda. 
29.093. «La Independencia». Carbón. 100. Cangas del Narcea 

LO que se hace pÚblico en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones legales vigentes 

RESOLUCION del Distrito Minero de Salamanca por 
que Se hace pública la caducidad d.el permiso de inves
ttgaCión que se ei.ta 

El Ingeniero Jefe de este Distrito Minero hace saber que ha 
sido caducado el siguiente permiso de investigación,con expre
.sión del número, nQmbre. mineral. hectáreas y término muni
cipal: 

Prpvincia de Salamanca 

4;780: «Sorpresa». Scheelita.' 10. San Pedro de Rozados. 

Lo que se hace público dej::larando franco y registrable el 
terreno comprendido en su perímetro; excepto para sustancias 
reser.vadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho dias, a partir del siguiente al de 
esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse, en horas 
de oficina (de diez de ' la mañana a una y media de la tarde), en 
esta. Jefatura de Minas. 

RESOLUCION del Distrito Minero de Sevilla por la que 
se Ij,ace público haber sido otorgadas y tituladas las 
concesiones de explotación minera que se citan. 

El Ingeniera Jefe de este ,Distrito Minero hace saber que por 
el excelentisimo señor Ministro de Industria han sido otorgadas 
. y tituladas las sigUientes concesiones de explotación minera, con 
expresión del número, nombre. mineral, hectáreas y término 
municipal: 

Provincia de Sevilla 

6.398. «Amp. a El Carmen». Manganeso. 40. El Madroño y Cas-
tillo de las Guardas. . 

6.725. ,<tPacita Cesárea». Plomo. 28. Alanis de la Sierra. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en el 
articulo 95 del J:;teglamento .General para el Régimen de la Mi

. nena. 

¡MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 21 de marzo de 1962 par la qué se aprueba la 
segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de Concentración Parcel'aria . de la zona. de Villalbilla 
(Madrid) . 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 5 de abril de 1957 se declaró 
de utllidad pÚblica la concentración parcelaria de la zona de 
Villalbilla (Madrid). 

En cumplimiento de .10 dispuesto en el Decreto-ley de 25 de 
febrero de 1960, el Servicio' de Concentración Parcelaria ha rt;
dactado y somete a la aprobación 'de este Ministerio la segunda 
parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Villalbi.lla (Madrid). Examinado el referido ' Plan, este Ministe
rio considera que las obras en él · incluidas han sido debidamen
te clasificadas en los grupos que determina el artículo primero 
del referido Decreto-ley y que, al propio tiempo, dichas obras 
son necesarias para .que de la concentración paréelaria se nb~ 
tengan los mayores beneficios para 'la prodUCCión de la zona 
y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este ,Ministerio se ha servido disponer: 

Primero. Se aprueba.1a segunda parte del Plan de Mejoras 
Territoriales y Obras de la zona de Villalbilla (Madrid), cuya 
concentración. parcelaria .rué declarada de utilidad pÚblica por 
DecretO de 5 de abril de 1957. ' 

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en .-el artículo prime
ro del Decreto-Iey de 25 · de febrero de 1960, se . consideran como 

obras inherentes o necesarias a la éoncentraclim parcelaria la 
red de saneamiento y la red de caminos. incluidas en esta se
:gunda parte del Plan. 

Tercero. La redacción de íos' proyectos y ejecución de ¡as 
obras incluidas en la segunda part.e dél Plan serán realizados 
por el Servicio de Goncentra.ción. Parcplari¡¡ v sp a.iustarán A 
los siguientes plazos: ' 

Obra: Red de saneamlento.-Fechas limites: Presentación de 
proyectos, 31 de mayo de 1962 ; terminación de las obras, 31 de 
diciembre de 1962. 

Obra: Red de caminos.-Fechas límites: Presentación de pro
yectos, 31 de mayo de, 1962: terminación de las obras. 31 de di
ciembre de 1962. 

Cuarto. Por la Dirección del Servicio ne Concentración Par
celaria se dictarán las' normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efec;tos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1962. ' 

CANOVAS 

Ilmos. Sres. Subsecretario d~ , este Departamento y Director del 
Servicio de Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 21 de marzo de 1962 por la que se aprueba 
la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de Concentración Parcelaria de la zona de Ve
gas del Condado, Vizlanueva del Condado y Castro del 
Candado (León). 

lImos. Sres.: Por Decreto de 17 de noviembre de 1960 se de
claró de utilidad pÚblica la concentración paJ;celaria de la zona 

, de Vegas del Condado; Villanueva , del Condado y Castro del 
Condado (León) . 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto-ley de 25 de 
febrero de 1960, el Servicio de Concentración Parcelaria ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio la primera 
parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Vegas del Condado, Villanueva del Condado y Castro del Con
dado (León). ExamilÍado el referido Plan, este Ministerio con
sidera que las obras en él incluidas han sido debidametne cla
sificadas en los grupos que determina el articulo primero del 
referido Decreto-ley y que, 'al propio tiempo, dichas obras ~on 

, necesarias para que de_la concentración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficios para la producción de .la zona y para 
lós agricultor~s afectados 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero Se aprueba la primera parte del Plan de Mejoras 
Territoriales y Obras de la zona de Vegas del Condado, Villa
nueva del Condado y Castro del Condado (León), cuya concen
tración parcelaria fué declarada de utilidad pÚblica por Decreto 
de 17 de noviembre de 1960. 

Segundo. De acuerdo Con lo dispuesto en el articulo prime
ro del Decreto-ley de 25 de febrero de 1960, se consideran como 
obras inherentes o necesarias a la concentración parcelaria la 
red de caminos principales y rectificación y desviación de cau
ces y acequias, incluidas en esta primera parte del Plan. 

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución 'de las 
obras incluídas en la primera parte del Plan serán realizados 
por el Servicio de Concentración Pa.rcelaria y se ajustarán a 
los siguientes plazos : 

Obra: ~ed de caminos principales.-Fechas límites: Presen~ 
tación de proyectos, 1 de mayo de 1962; terminación de las 
obras, 1 ·de mayo de 1963. 

. Obra: ~ectificación y desviación de cauces y acequias.-Fe
fechas límites: Presentación de proyéctos, 1 de mayo de 1962; 
terminación de las obras, 1 de mayo de 1963. 

Cuarto. Por la Dirección del Servicio de Concentración Par
celaria se dictarán la~ normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n .· para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1962. 

CANOVAS 

!lmos. Sres. Subsecretario de este. Departamento y Director del 
Servicio de Concentr.ación Parcelaria. 


